
GOBIERNO DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE LEBU/ 
Depto. Secretaria Municipal  
 
 

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 60 
 
Siendo las 16:00 horas del día martes 16 de octubre del 2012.- se da inicio a la 
reunión de carácter ordinaria,  presidida por Hernán Gutiérrez Zambrano, y con la 
presencia de los concejales Cristian Peña Morales, Gloria Valderas Silva, Mario 
Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.- 
 
También está presente el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su 
calidad Secretario del Concejo y Rafael Medina López a cargo de la grabación del 
Concejo.-  
 
La tabla a tratar: 
 
1.- Lectura del acta anterior 
2.- Lectura de Correspondencia recibida 
3.- Informe del presidente del Concejo y del Alcalde (s) 
4.-Solicitud de terreno en Comodato de Agrupación de Mujeres   
     Microempresarias.- 
5.- Puntos Varios.- 
 
Se otorga la palabra al secretario quien procede a dar lectura a la siguiente 
correspondencia recibida: 
 

 Carta de Don Jaime Belmar Labbé, Secretario Ejecutivo de la Asociación 
Chilena de Municipalidades en que envía el primer número de la revista 
“APS Salud Municipal”.- 

 Del Consejo Local de Deportes en que insisten en Subvención año 2012.-, 
se acuerda analizarlo en el primer concejo de noviembre.- 

 De la Población Victoria de Lebu en que solicitan aporte financiero para 
paseo campestre  anual-, se solicita se consulte que monto necesitan y 
cuando es la actividad.- 

 Carta de la Sra. Gloria Salinas Zambrano, quien solicita ayuda económica 
para postular a subsidio de vivienda, se acuerda consultar de que proyecto 
habitacional se está hablando y además solicitar informe social de la Sra.  
para ser analizado los primeros días de Noviembre.- 

 Además el Secretario entrega copia de los Memorándum N° 240, N° 241, 
N° 264 y N° 265, del Secretario Municipal y encargado de Control al 
Alcalde, en que observa  adjudicación por trato directo de cuatro proyectos 
y la insistencia a tres de ellos, además del Ord. Int. N° 31  también del 
Secretario Municipal y encargado de control al Sr. Alcalde en que se 
informa la incompatibilidad entre las funciones de Encargado de 
Trasparencia  y Encargado de control, asignadas a la misma persona. Por 
lo que informa que seguirá solo con control.-    

 
En otro tema se analiza el caso de la solicitud de una agrupación de Mujeres 
encarnadoras que tienen financiamiento de 180. Millones de pesos de parte de la 
Cruz Roja Internacional.- 
 
Ellas solicitan un terreno detrás de la tercera Compañía de Bomberos, y sería por 
500 mts.2 aledaño a la Población  José Joaquín Pérez.- 
 
Ante la consulta el Alcalde (S) expone que están con los plazos encima, y además 
son inexpertas en el tema y se les está recomendando consigan financiamiento 
para una asesoría técnica de cómo construir ese tipo de Empresas, por la 
evacuación  de rieles, etc.- 
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Se propone oficiar al DOM para que realice una propuesta de diversas alternativas 
de terreno para esta solicitud.- 
 
El Concejal Venturelli expone que en este tema no se puede actuar con premura, 
pues no se puede hipotecar la tranquilidad de una población por el apuro, agrega 
que él cree que es mejor demorarse un poco y tomar una mejor decisión, para no 
caer en un problema más grave aún.- 
 
La Concejala   Valderas expone  que es importante realizar un estudio respecto a 
las alternativas que habrían y el Concejo privilegiaría aquellos que estén lo más 
lejos de las Poblaciones.- 
 
El Concejal Chamorro expone que talvez fue apresurado haberse comprometido 
con ellas a que se les va a otorgar un terreno, en caso de que saliera el proyecto.- 
 
El Administrador Municipal expone que ellas necesitan definir un terreno para 
instalar su planta y no están empecinadas con ninguno.- 
 
El Concejal Fuentealba expresa que es importante analizarlo bien, talvez incluso 
podríamos comprar un terreno que este bien ubicado es decir, en el sector detrás 
del puerto.- 
 
Se acuerda solicitar al DOM un informe o propuesta de los terrenos que están 
destinados a industrias contaminantes.- 
 
Por último se aprueban las modificaciones presupuestarias N° 27 y N° 28 de la 
siguiente Manera:   
 
 Modificación Presupuestaria  N° 27: 
 
 Item.                                 Denominado (Ingresos)                            Aumento 
 
115.03.02.001.001         De Beneficio Municipal                             $ 10.000.000.- 
115.03.02.001.002         De Beneficio Fondo                                     15.000.000.- 
115.03.002                     Liquidación Fondos común Municipal        10.000.000.- 
115.07.02                       Venta de Servicio                                             800.000.- 
115.08.02.003                Multas Ley de Alcoholes                                  500.000.- 
115.08.02.004                Multas Ley de Alcoholes                                  500.000.- 
115.08.02.005                Reg. Multas de Transito no Pagadas              500.000.- 
115.08.02.006                Reg. Multas de Transito                                   800.000.- 
115.08.02.007                Multas Juzgado de Policía Local                   2.500.000.- 
115.08.02.008                Intereses                                                           600.000.- 
115.08.03.001.001         Participación del Fondo Común Mun.        200.000.000.- 
115.08.04.001002          Arancel Rmnp. Src.                                              80.000.- 
15.08.999                       Otros                                                                    20.000.- 
115.10.03                       Vehículos                                                     13.360.000.- 
                                                                                                        ___________ 
                                       Total Aumento de Ingresos                   $ 254.660.000.-    
 
Sub. Item. Asig.               Denominación (Gastos)                             Aumento 
 
215.24.01.999.001          Subvenciones                                        $    4.000.000.- 
                                                                                                             ________ 
                                       Total Aumento de Gastos                       $  4.000.000.-  
 
Sub. Item.  Asig.             Denominación (Ingresos)                             Disminución  
 
115.08.03.002                compensaciones F.C.M                            $  250.660.000 
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 Modificación Presupuestaria N 28: 
 
Item.                        Denominación Cuestas de Ingresos (Aumentan)     Monto 
 
115.13.002.001.125 Construcción 80m. Aceras sector Trancalaco Bajo…    $ 15.034.000.-  
115.13.002.001.126 Construcción 60m. Aceras en calle Juan A. Ríos y  
                                 Población Isabel Riquelme…………………………….       9.914.000.- 
115.13.002.001.127 Mejoramiento de Áreas verdes e implementación jueg.                                   
                                 Infantiles Poblac. Salvador Allende Sector Norte……….. 9.914.000.- 
115.13.002.001.128 Implementación Juegos Infantiles sector Trancalco Bajo  9.914.000.- 
115.13.002.001.129 Mejoramiento área Verde y Equip. Sect. Costanera ……..5.338.000.- 
                              
                                                                                              __________   
                              Total Cuentas de Ingresos (Aumentan)                         $ 50.114.000.-      
  

 
Item.                        Denominación Cuestas de Ingresos (Aumentan)     Monto 
 
215.31.02.004.001.118   Construcción 80m. Aceras sector Trancalaco Bajo…         $ 15.034.000.-  
215.31.02.004.001.119   Construcción 60m. Aceras en calle Juan A. Ríos y  
                                      Población Isabel Riquelme…………………………….               9.914.000.- 
215.31.02.004.001.120   Mejoramiento de Áreas verdes e implementación jueg.                                   
                                     Infantiles Poblac. Salvador Allende Sector Norte………..        9.914.000.- 
215.31.02.004.001.121   Implementación Juegos Infantiles sector Trancalco Bajo         9.914.000.- 
215.31.02.004.001.122   Mejoramiento área Verde y Equip. Sect. Costanera ……....     5.338.000.- 

                                                                                                                           __________   
                              Total Cuentas de Ingresos (Aumentan)                        $ 50.114.000.-     
 
 
 
Sin más que trata se da por terminado siendo las 18:15 horas, acordándose que 
reunión extraordinaria para el próximo lunes 5 de Noviembre, tema: PADEM.-  
 
 
 
Resumen de acuerdos: 
 
 

 Se acuerda analizar la petición de Subvención la primera semana de 
Noviembre, del Consejo Local de Deporte.- 
 

 Se  solicitar informe social  para ser analizado los primeros días de 
Noviembre, de la Sra. Gloria Salinas Zambrano quien solicita ayuda 
económica, para postular a Subsidio de vivienda. 
 

 Se acuerda solicitar al DOM un informe o propuesta de los terrenos que 
están destinados a industrias contaminantes.- 
 

 Por último se aprueban las modificaciones presupuestaria Municipal  N° 27 
por un monto total de $ 254.660.000.- y N° 28 por un monto total $ 
50.114.000.-    
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